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I 1 de marzo de 2025

Máster

Rafael Antonio Núñez Solór¿ano

Comi sionado Coordinador

Comisión de Control de Gestión

Su Oficina

Atendiendo Circular CCG-03-UNAH-2025, esta Secretaria informa que la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras no ha otorgado licencias, permisos y concesiones en el

mes de febrero de 2025.

Lo anterior para dar cumplimiento al artículo No. l3 de la Ley de Transparencia y Acceso

a [a información Pública y su Reglamento, para su publicación en el Portal único del

Instituto de Acceso de Información Pública (IAIP).
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Tel (50,1) 2216-6100
Ext 110104

Ed¡l¡c¡o Alma Máter, Sexlo Piso
Correo EIectrónico: soafeunah.6du.hn

Estimado Máster Núñez:
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